
$070 

Puyo, 30 de septiembre del 2002 

3r. Dr, 
Fr e > 

Paúl. Ocuña Soria 

INTANDOIN OL Da CORPAÑTI OS 

Aámboto. 

te Prera1te, 

De mis considor ciones: 

S21udíndole mus Pozpislosareates usted le manificato lo 
siguiente: 

due edjrito “1 pregente se 2i_mrá esxcontrar la lsoriture 
Públics. de Cesión de P-rticipsciones, oso. geda por 1”. No 
Tovíc Seguaida 401 Janión Pustesa cor Lecho 27 de se ptiom 
bie ¿el 2002 e inserit «un el edo vro Mercantil en la 
mismo fechas y ¡ue correospondo a lo Compañío de Transpor- i £ o 

te Público de Pus:joros Orgu tae. Anczónica CO TRAJOR CIA mm 

tes. 

Roi tero a ustessaig so entinientos de consideración y estimo 

Muy AterXtirnente, c
e
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TARA SEGUNDA - DEL CANTON PASTAZA 

Dra. Pati Elizabeth Naveda SuÓrez 
ABOGADA 
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  Cuantía $ 32100 
| Copia 9 A 

Dirección: Atahualp a No 390 - Diagonal al Banco Internacional 
- Teléfono: Oficina 885-400 . Domicilio: 685-196 Puyo 

Fax: 883- 178 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES . 

OTORGADO POR: SEGUNDO AMABLE VARGAS BARRIGA Y MARIA 

CRUZ RIVADENEIRA JARAMILLO 

AFAVORDE — : ANGEL DESIDERIO GUANANGA CALDERON 

CUANTÍA: 32,00 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del 

Ecuador, hoy día veinte y siete de septiembre del año dos mil dos, ante mí 

Abogado César Senon Torres Ortiz, Notario Público Segundo del Cantón 

pm Pastaza Encargado, comparecen: por una parte los cónyuges SEGUNDO 

AMABLE VARGAS BARRIGA Y MARIA CRUZ. .RIVADENEIRA 

JARAMILLO, de estado civil casados, en calidad de cedentes, y por otra 

parte el señor ANGEL DESIDERIO GUANANGA CALDERON, de estado 

9, ||| civil sotero, en calidad de cesionario. Los comparecientes son ecuatorianos, 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Fayo, capaces para 

Q contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, al que procede libre y 

“3, voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan para que eleve a 
- escritura, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

, registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una que 

$ contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el capital social de la 

Compañia de Transportes Público de Pasajeros “Orquídea Amazónica” 

CONTRANOR CIA LTDA. Al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Ai otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura, comparecen los señores SEGUNDO AMABLE VARGAS 

BARRIGA y su cónyuge MARIA CRUZ RIVADENEIRA JARAMILLO a 

quienes adelante se-les denominará LOS CEDENTES;, y por-otra parte el 

señor ANGEL: DESIDERIO GUANANGA CALDERON, a quien en adelante 

se le denominara EL CESIONARIO, ¡todos mayores de edad y capaces para 

  
 



contratar y obligarse y domiciliados en esta ciudad de Puyo. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: Mediante escritura pública otorgada ante el señor 

Notario Sexto del cantón Ambato; el seis de julio de mil novecientos 

noventa, se constituyó la Compañía de Transporte Público de Pasajeros 

“Orquídea Amazónica” CONTRANOR CIA LTDA., con un Capital Social 

de setecientos mil sucres, divididas en setecientas Participaciones, cuyo 

valor nominal era de mil sucres cada una. Se aumentó el Capital Social y se 

reformo los Estatutos; La Junta General de socios de la Compañía, - previa 

convocatoria y reunida legalmente en la ciudad de Puyo, cantón y provincia 

de Pastaza, el día siete de septiembre del dos mil dos. AUTORIZO al señor 

SEGUNDO AMABLE VARGAS BARRIGA, para que transfiere la totalidad 

de sus Participaciones en el Capital Social de la Compañía a favor del señor 

ANGEL DESIDERIO GUANANGA CALDERON, en los términos que 

constan en el Acta respectiva de la Junta General de socios, la misma que se 

incorpora como documento habilitante. TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, los comparecientes 

efectúan la cesión de Participaciones en el Capital Social de la Compañia de 

Transportes Público de Pasajeros “Orquidea Amazónica” en la WA j 

forma: Los cedentes SEGUNDO AMABLE VARGAS BARRIGA y su 

cónyuge MARIA CRUZ RIVADENETRA JARAMILLO ceden y fieren 

a perpetuidad y en su totalidad, las treimta y dos participaciones a favor del 

señor ANGEL DESIDERIO GUANANGA CALDERON./ CUARTA: 
PRECIO: El precio que el cesionario paga por cada una de las 

Participaciones es de un dólar americano, esto es la suma de treinta y dos 

dólares a favor de los cedentes, quienes manifiestan haber recibido a su 

completa satisfacción renunciando a cualquier acción rescisoria QUINTA. 

CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES CORRELATIVOS: La 

transferencia de las Participaciones sociales que se efectúa en razón de és---- 

 



-—-te instrumento, comprende todos los derechos y obligaciones correlativos 

a dichas participaciones, sin reserva de ninguna naturaleza, pues así lo 

declaran y aceptan expresamente las partes contratantes. SEXTA: 

HABILITANTES: Se incorpora como documento habilitante el Acta de la 

Sesión de la Junta General del Socios, donde se autoriza la cesión de 

Participaciones, en cumplimiento de los dispuestos en el Artículo ciento 

trece de la ley de Compañías. Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para completa validez del presente instrumento. 

Hasta aqui la minuta que la firma el Abogado Salomon Viteri, Abogado 

con matricula cero cuatro del Colegio de Abogados de Pastaza, la que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Cédulas de Ley 

presentadas. Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que fue al señor 

k Y compareciente por mi el Notario en todo su contenido si,la presencia de 

0 Ne testigos conforme se desprende del numeral noveno del Artículo veinte y 

ES Ahueve de la Ley Notarial vigente, se ratifica y para constancia firma conmigo 

AN : FE 'en unidad de acto, de todo lo que también doy fe: FIRMAN: So-undo Ama 

A ble Vorzos Barrio C.C.Nro. 1800055047 C.oVeNro, 0051-2563; - 

  

f) nri- Cruz Rivodeneira T-ramillo C.-(-Wro. 1400148172 € 

V.Nro0. 0041-2133; f) Anrel “esitcrioluenaga “aleron C-l.Nro 

160031250-6 C.VeNro, 0021-1355 £) AB03' 9) (UUSAR SLNON JORRES - 

ORUI¿ NITARTIO PUBLICO S3URDO EL CoLON FAsJIAdA NC. RGALO. - 

Hay firma y sell0 - “e otorzó ante Mi,- en fe de ello confie 

ro esta PRIMÓÚRA COPTA que sisno firmo y ello en el mismo día 

y lugard sucolerración: +41 NOTAxiO: 13. Co Se 10r<ES ORÍI2,- 

 



pa 

cen esta fecha y con el número 42 se mscopió la presente 
escritura publica de Cesión de Parlhicipaciónes en eilibro de   

Registro correspondiente, lománsose nola en el libro repertono con 
el numero 10414. 

Puyo sentiembre 27 del 200 

  

RAZON: En esta fecha marginé en la escritura matriz de constitución, la 

Cesión de Participaciones, de fecha veintisiete de Septiembre del 2.002, 

otorgada ante el Notario Público (E) Segundo del Cantón Pastaza, Abogado 

César Senon Torres Ortíz.- De todo lo que doy fe.- Ambato, a 10 de 

Octubre del 2.002.- 

    

  

AMBATO-ECUADOR 

 



  

. COMPAÑIA DE TRANS SESRTES DE PASAJEROS 
o 

e 

“  “ORQUIDEA AMAZÓNICA y" Cía. Ltda. 
Reconocimiento Jurídico de la Super- -Itlendia, de “Compañías Ambato 

Resolución N% 90 - 5.2 - 1 - 06 ¿“EU de Septiembre de 1990 

o PUYO - PASTAZA 
e a cars gredas eg ebogorcon sl isos 12 or 1 
a a pra dat e o Gao OLI Bono Él 

rta r 200) ÍA GOA avadas] 
o A a di ds tae ciao ala boeamos pol gotea 

adosi2b 

ACTA No. 027 
Ct o ads root ocio o zo rbsdorqe vv sali 

OI alot. 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TE PUBLICO “ORQUIDEA. - :AMAZONICA sup ob Bora mbA 
PR Pepo e ¿o ergo 36) ab godos 20901 01109 zobriqo9s 

Do a a o o A cl Y roticpor 2al zoboj 
En la ciudad de Puyo, cantón y:provincia de: Pastaza 'a los 7: días delmes: de septiembre del 
2002, a, las ¿dieciséis : horas -en;-la SEDE: de” la *Conipañía:¡de': 'tránspotte!> “Orquídea 
Amazónica”,'se reimen los señores: 1. 10 unp oóa y elabora la no 2ud + bebilso 

ie
 

o debo gotas E gar e Ce eegr) rro bool haa ol rr rante 
4 Francisco Alejandro Arroba, propietario de 32 participaciones ¿tst2ao ) MádIA OLA 

Luis Rigoberto Cumbajísy Andaluz, propietario de 32 participacionestvo Y enifisquio , 
Beatriz Changobalín Tibanquiza; propiétaria de20 participaciones tin" oyo paria 
Gerardo Aleatar Fonseca Días, propictario de 32 participaciones s2uoo store hata 
Miguel Ángel Guaraca Toctaquiza, propietario de 32 participaciones 
-Lvis Germanico Montenegro Herrera, propietario de. 32 participaciones:o? vibro dior dl 

7 Luis Santiago Moyano Rodríguez, propietario de 32 participaciones 
Ángel Cesáreo Naula.Cózar, propictario de 32 partivipacionést+002 st ad MODO ETA 

« ——— “onson Patricio Silva Merino, propietario de 32 participaciónes 10000) agradable 
. Segundo Amable Vargas Barriga, propietario de 32 participaciones: cobebilraa a 03 

Berta Elena Velasco Robalino, propietario de 32 participaciones 
E Julio Fidel Villacis Carrasco, propictatio de 32 participaciones “mobi de atrio 

a Víctor Rodolfo: Hachi Yanchatipan, propietario de 32 participaciones: dle oe 
Rosa Victoria López Ramírez, propietaria de 32. participaciones * pag A 

F . 1 € . EN no; el Pra 1 E a. do A 

Las participaciones tienen ua valor nominal de un dólar cada uno al encontrarse 100% del 
capital social losa amparados en los artículos :119'y 238-de la Eey:de Compañías decidi * 
constituirse en la juntas General de socios para tratar y resolver los siphientispuntosi 81100 

5 o.
 

l. Resolución y aprobación de Transferencias de participacioónes)vb aíororin YA 
2. Admisión de nuevos socios. 
3. Aprobación del acta. 

Dirige la Junta el Señor Presidente Luis Moyano y como Gerente el Señor Fidel Villavis y 

Suñor Presidente dispone que se trate el primer punto. 
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l. Resolver y autorizar la cesión de participaciones de los señores Vargas Segundo y 

Fonseca Gerardo a favor de los señores Guananga Calderón Ángel Desiderio y 
Fabián Adolfo Albán Constante, lo cual es aprobado por unanimidad de los, 
asistentes, los socios de la Compañía renuncian al derecho preferente al que tienen 

derecho. 

710 a do 

Una vez aprobada esta resolución el Señor Presidente resuelve que se trate el 
siguiente punto. - 

FTSOME ASTM e Dd dav 

2. Admisión de nuevos socíos.-/ El Señon Gerente: Fidel Villacis indica que para ser 
aceptados como nuevos socios de la Compañía deben comprometerse a cumplir con 

po 

tudes lia rsgulallva y leyes ue exlue la Compañía de lratspurtes de servicio 
Lt -urbario y como.requisito indispensable es aportar el. vehículo al servicio público... +: 

«J11Para efecto solicita. queíse manifiesten silestán dispuestos a poner el vehículo en * 
calidad de bus en el modelo y año que exija el Consejo Provincial de Tránsito de: .* 
Pastaza, para lo cual los señores Guananga Calderón Ángel Desiderio y Fabián 
Adolfo Albán Constante.se someten: a tumplir con todo lo que exige la Ley de:.: 
Compañías y con.todas «las; resoluciones del. Consejo Provincial de Tránstto de. : 
Pastaza y a someterse;sa, tadas :las; normas. del: Reglamento. de Compañías, en tal. : 
virtud la junta escucha el. compromiso yacepta.eli ingreso de Jos nuevos socios.:* . 

PU LO Doa it EN 

El Señor Presidente somete.a, votación y Fesuelve el:i ingreso. Ped 
amO daa cdo : e” e” A 

RESOLUCION: La junta general por. unanimidad autoriza el ingreso. de los. señores Ángel 
Desiderio Guananga Calderón . y Fabián: Adolfo -Albán Constante. en calidad: de: socios, 
previo las formalidades legales. de. Leyocia o utormtrzos, ds A 

EN O 2 ao e : A 

Finalmente el Señor Presidente pone: en consideración de la Asamblea que todos los socios : 
deben poner vehículos nuevos,..incluso luego de haber iniciado el funcionamiento de la: 
Compañía, a su vez 5 años atrás,como.lo.exige el Consejo Provincial de Tránsito; dicha:.' 
consideración es aceptada por la Asamblea. 

tab 0004 serranos lea ona bas colobo nad am ca Po 

El Señor Bresidente.disponesun.recesd de 30 minutos. para redactar el acta, luego. de esó se: 
reinstala la. sesión dela Junta con. la- lectura del acta. . : as o 

Lectura y aprobación delactaiarioi 269 9D estoniclefiio 0 hol 

¿ta IZ dut ros da ahi ames A 
Ba IL oa POZO so se 

A A A oo. A as
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| COMPAÑIA DE TRANSEORTES DE PASAJEROS 

- *«ORQUIDEA AMAZONICA” Cía. Ltda. 
Reconocimiento Jurídico de la: “Super Intendencia de Compañias Ambato 

Resolución N% 90 - 5-2 - 1 - 06 - 11 de Septiembre de 1990 

PUYO - PASTAZA 

Se da lectura y la junta resuelve por unanimidad aprobar el acta por estar de 
acorde a todo lo actuado en esta Junta, siendo las 20h30 el Sr, Presidente da por 
clausurada la Junta. 

titi a dect       
    

  

“—HLuis, Moyá Patricio Silva 
PRESIDENTE SECRETARIO 

ZAS >) _) 
A £. _ AH haa 

— Ffancisco Aróba * > Luis Cumbajin 

A E ) e 

TA ¡del A as 

Beatriz Changobalin ción MET 
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2 
Jonteboria 
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De rta velasco       
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N Ñ A : La 
UA habia Ángel Naula 

    

 


